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Esta Radiografía se realizó con el trabajo de monitoreo de la

organización Universidad Campesina del Sur A.C, integrante de la

Coalición Pro Municipio.

En esta radiografía podrás conocer qué

es un Plan Municipal de Desarrollo, para

qué sirve, su importancia en el desarrollo

del municipio y cómo puedes participar

en su elaboración, seguimiento y

evaluación.



¿Qué es el Plan Municipal de Desarrollo?

• Es un documento que contiene las

prioridades que los gobiernos

municipales se proponen atender

durante su periodo de gestión.

• El Plan parte de un diagnóstico de los

problemas del municipio que requieren

solución, y debe tomar en cuenta las

necesidades y carencias de la población

para mejorar la vida de los habitantes

de Coyuca de Benítez.



¿Qué debe incluir un Plan Municipal de 

Desarrollo (PMD)?

Las constituciones y leyes estatales establecen la 

obligación de los Ayuntamientos para elaborar un Plan 

Municipal de Desarrollo y lo que debe contener.

Cuál es la situación de tu municipio Diagnóstico

Qué se hará Establecer Objetivos 

Cómo se hará
Líneas de acción gubernamental para cumplir esos 
objetivos / acciones

Cuándo se hará Tiempos/ fechas específicas

Qué resultados se buscan Metas

Cuáles fueron los resultados. Indicadores para medir el impacto de estas acciones. 

Cuánto dinero se destinará a cada                       
una de estas acciones

Presupuesto

Quiénes son los responsables
Las instituciones y servidores públicos responsables de 
realizarlas



Para que puedas saber si tu gobierno esta atendiendo las necesidades, el 

PMD debe ser de acceso público y  las autoridades deben informar 

periódicamente los avances alcanzados.

¿Está publicado en un medio 

oficial?
Sí, en el sitio web del Municipio.

¿La ley obliga a publicar los avances ?
X

En la práctica, ¿el ayuntamiento 

publica los avances?
✓

Publicación y Avances del PMD en Coyuca

Aunque no hay una ley o reglamento que obligué a las autoridades a publicar avances, en 

Coyuca se publican anualmente a través de la gaceta municipal, página web y redes 

sociales oficiales. La publicación de avances es importante porque  la ciudadanía puede 

conocer si se está cumpliendo con el PMD, o las razones de los posibles retrasos, y exigir 

el complimiento de los compromisos establecidos. 



Para que un PMD sea útil, debe tener un diagnóstico de los principales 

problemas y necesidades, el diagnóstico debe elaborarse con la 

participación de la ciudadanía.

¿Tiene un diagnóstico de los 

principales problemas y necesidades?

✓

¿Las acciones programadas 

corresponden a los problemas que 

tiene el municipio?

✓

¿Alguna norma permite la participación 

ciudadana en su elaboración?

✓

En realidad, ¿se dio esta participación? ✓

La Ley de Planeación del Estado de Guerrero establece la participación de la ciudadanía en la 

elaboración del PMD, en Coyuca se llevaron a cabo foros, asambleas comunitarias y se 

recibieron demandas específicas de la ciudadanía, además, el PMD cuenta con un apartado de 

las propuestas ciudadanas que fueron incluidas.

Participación de la ciudadanía en la elaboración del 

PMD



¿Qué contiene el PMD de Coyuca?

Si bien el PMD de Coyuca incluye algunos elementos establecidos en la ley, es importante que 

cuente con elementos como metas, responsables, plazos y presupuesto para que permita 

medir de una mejor manera los avances al final de cada año.

¿Qué establece la ley o 

reglamento?

¿Qué contiene realmente?

Misión, visión, valores

Líneas de acción

Ejes temáticos

Diagnóstico, datos estadísticos, características 

sociodemográficas, características de las 

demandas comunitarias.

Objetivos y prioridades para el desarrollo Objetivos

Estrategias para cumplir los objetivos Estrategias

Responsables

Alternativas y canales de inversión

Plazos de ejecución

Propuestas de proyectos

Indicadores y evaluación



Observaciones:

Puedes consultar el PMD de Coyuca de Benítez en:

http://coyucadebenitez.guerrero.gob.mx/wp-content/uploads/2019/05/PLAN-DE-
DESARROLLO-MUNICIPAL-2018-2021-COYUCA-DE-BENITEZ.pdf

• El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) se elaboró con participación de la ciudadanía a través de

asambleas comunitarias en las que se nombraron comités de participación ciudadana para recabar las

problemáticas y necesidades del municipio, principalmente las de obras públicas, sin embargo, no se tomó

en cuenta la problemática general de la población.

• La Unicam-Sur propuso al área de planeación municipal que se tomara en cuenta a los comités de

participación ciudadana para elaborar conjuntamente un plan de desarrollo comunitario, a fin de atender

las problemáticas reales de la población, pero los comités solo se limitan a priorizar obras y a comunicar lo

que el ayuntamiento viene realizando.

• Dado que los comités de participación ciudadana son los que reciben las demandas y solicitudes de la

ciudadanía, recomendamos que se capaciten para que informen y orienten adecuadamente a sus

comunidades sobre lo planeado en el PMD.

• Es importante que el ayuntamiento publique periódicamente avances de cada línea de acción del PMD,

con el fin de evaluar su funcionamiento y, si es necesario, replantear las acciones necesarias. Actualmente

el gobierno municipal realiza reuniones periódicas con cada área, pero no se ven reflejados los avances.

Siguen existiendo problemas de contaminación, de inseguridad y problemas en el ámbito productivo, etc.

de acuerdo a lo planeado. Existen pocos avances.

http://coyucadebenitez.guerrero.gob.mx/wp-content/uploads/2019/05/PLAN-DE-DESARROLLO-MUNICIPAL-2018-2021-COYUCA-DE-BENITEZ.pdf

